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Servicios proporcionados por la cdhdf (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Servicios de prevención

Mediante acciones de orientación y prevención la cdhdf atiende a las personas que acuden o se 
acercan a este opa e interviene de manera oportuna e inmediata frente a las problemáticas que 
plantean y/o denuncian. Asimismo, se llevan a cabo acciones de orientación, acompañamiento y 
medidas preventivas, entre otras, en los casos en que se tenga el conocimiento de una situación 
de riesgo real e inmediato, en denuncias de personas o grupos en situación de vulnerabilidad o de 
acuerdo con las posibilidades razonables de evitar algún riesgo.

Servicios de orientación y prevención prestados por las y los visitadores de la cdhdf. 
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Servicios de orientación y prevención 

En 2016, a través de la dgqo la cdhdf brindó 18 745 servicios de prevención con la finalidad de 
asesorar y orientar a quienes vienen a esta institución en busca de una solución a sus problemas. 
De estos servicios la mayor parte fueron orientaciones verbales (12 853), servicios de colaboración 
(1 769), respuestas a peticiones por escrito (1 148) y canalizaciones con oficio (1 096), entre otros. 

Principales servicios de orientación y prevención brindados (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Orientación verbal 

Cuando los asuntos que las y los peticionarios presentan ante la cdhdf no son competencia de este 
organismo se les da orientación verbal de manera personal o vía telefónica para informarles sobre 
las autoridades a las que pueden acudir y los trámites que deben realizar. En el periodo reportado 
se proporcionaron 12 853 orientaciones verbales y 639 orientaciones a las que se les pudo dar una 
solución inmediata; las primeras aumentaron más de 25% en comparación con el año anterior. 
En caso de que las denuncias de las personas peticionarias no estén relacionadas con una presunta 
violación a los derechos humanos se les canaliza o remite a las instituciones competentes u organi­
zaciones que pudieran atender adecuadamente su solicitud.

Servicios de colaboración 

De conformidad con las atribuciones de la cdhdf para intervenir de forma preventiva y con el fin 
de impulsar la observancia de los derechos humanos, se realizan solicitudes de colaboración diri-
gidas a diversas autoridades con el objetivo de propiciar que se den respuestas integrales, oportunas 
y eficaces para garantizar los derechos humanos de la ciudadanía. Por ello, al recibir la respuesta de 
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la autoridad se da seguimiento a las gestiones respectivas con la finalidad de valorar que las personas 
peticionarias sean atendidas debidamente; en aquellos casos en que no se cuenta con una respuesta 
adecuada por parte de las autoridades se da inicio al procedimiento de queja.

En el periodo reportado en las 1 779 solicitudes de colaboración emitidas aparecieron con 
mayor incidencia el Instituto para la Atención de los Adultos Mayores de la Ciudad de México 
(iaam-cdmx), la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (pgjdf), la Defensoría de 
Oficio y Orientación Jurídica, y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex). Se observó 
en 2016 un envío más frecuente de solicitudes de colaboración a esta última autoridad, al iaam-
cdmx y a la pgjdf, en comparación con 2015.

Principales autoridades receptoras de solicitudes de colaboración (Siigesi), comparativo 2015-2016
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A continuación se describen algunas de las gestiones realizadas a lo largo de 2016 en el marco de 
los servicios de colaboración con las autoridades capitalinas:

Acciones realizadas en el marco de servicios de colaboración (dgqo), 2016

Autoridad Acciones realizadas

pgjdf. Se realizaron solicitudes de intervención y colaboración para personas víctimas de delitos 
pidiendo específicamente: 

•	 Iniciar denuncias por hechos presuntamente delictivos.
•	 Brindar asistencia jurídica y garantizar los derechos de las víctimas del delito. 
•	 Otorgar las medidas de protección para garantizar la vida e integridad personal de las 

víctimas del delito.

Defensoría de Oficio y Orientación 
Jurídica.

Las solicitudes enviadas requirieron servicios de asistencia jurídica, principalmente 
para personas que viven en reclusión; asistencia en juicios familiares y arrendamiento 
inmobiliario.

Delegaciones políticas, entre 
las que destacan Cuauhtémoc, 
Venustiano Carranza e Iztapalapa.

Las solicitudes de intervención dirigidas a las y los titulares de los órganos delegacionales 
se realizaron con la finalidad de garantizar acciones de convivencia vecinal y acciones 
de verificación en materia de protección civil, entre otras.

iaam-cdmx y Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de 
la Ciudad de México (dif-cdmx).

Se hicieron solicitudes para apoyar el acceso de las personas en forma oportuna a los 
programas sociales.
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A continuación se describen las problemáticas detectadas con mayor frecuencia:

•	 Atención a grupos vulnerables en situación de riesgo por condiciones de violencia familiar o social. 
Al recibir el reporte sobre casos de niñas, niños y adolescentes o personas mayores que fue­
ron agredidas, violentadas o se encontraban en situación de riesgo, se gestionó de manera 
urgente ante las autoridades competentes –dif-cdmx, iaam-cdmx y pgjdf– la realización 
de visitas domiciliarias de forma coordinada con la cdhdf para verificar las condiciones en 
que se encontraban las personas afectadas y salvaguardar su integridad en todo momento. 
Derivado de tales visitas, y cuando fue procedente, se hicieron las denuncias respectivas. En 
consecuencia, dichas autoridades canalizaron a las víctimas a un lugar de seguridad con base 
en la problemática que presentaban, e incluso la Comisión participó en casos específicos para 
atender integralmente a las personas peticionarias.

•	 Apoyo para acceder a programas sociales. En los casos de personas mayores que requieren la 
pensión alimentaria, se solicitó que se hicieran los trámites ante el iaam-cdmx con el fin de 
que fueran atendidas oportunamente. En cuanto a las personas que viven con discapacidad 
se solicitó al dif-cdmx su atención para que pudieran acceder al programa de apoyo econó­
mico; en los casos que no reunieron los requisitos se les proporcionaron alternativas como 
su incorporación a padrones de otros programas sociales, entre otras. 

•	 Entre los casos emblemáticos destacan los siguientes:

–	 Derecho de protección y asistencia social. La Red de Migrantes de El Salvador y la emba­
jada de dicho país solicitaron la intervención de la Comisión en el caso de una de sus 
ciudadanas de 75 años de edad, quien al viajar de Nueva York a su ciudad natal, hizo una 
escala en esta ciudad pero ya no abordó el avión hacia su destino final y se desconocía su 
paradero. Ante la falta de una debida diligencia en la investigación, se pidió la actuación 
de este organismo para intensificar su localización. Al respecto, se hicieron diversas ges­
tiones interinstitucionales y se brindó acompañamiento a un familiar ante la embajada y 
la Procuraduría General de la República (pgr) para generar una adecuada colaboración 
interinstitucional, con lo que se logró finalmente la ubicación de la mujer agraviada.

–	 Derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Dos mujeres peticionarias provenientes 
de Iguala, Guerrero, quienes enfrentaban amenazas del crimen organizado, ante la falta de 
actuación de las autoridades de dicha entidad pidieron la intervención de la cdhdf debi­
do a que no habían sido atendidas por la pgjdf. Se hicieron varias gestiones con lo cual 
se consiguió que puedan residir en esta ciudad, contar con protección y se les garantice el 
acceso a servicios médicos y a educación para sus hijos.

–	 Derecho de acceso a la justicia de personas con discapacidad psicosocial. Una persona que se 
encontraba interna en el Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial solicitó la inter­
vención de la cdhdf, ya que deseaba promover un juicio de amparo pero su familia no 
la apoyaba y el personal de la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica no le había 
brindado la asistencia jurídica por considerar que no tenía derecho a recibir el apoyo 
debido a su discapacidad psicosocial. En este sentido, la cdhdf requirió a la autoridad de 
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la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica para que se le realizara la entrevista a la 
persona interna, se revisara su expediente y finalmente interpusiera el recurso de amparo.

Servicios prestados por el personal de la cdhdf. 

Canalizaciones

Entre enero y diciembre de 2016 se realizaron 1 096 servicios de canalización. Los oficios emitidos 
se dirigieron a un total de 1 102 autoridades, en proporción similar al año anterior, principalmente 
a la Dirección de la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica, y con mayor frecuencia a la pgjdf.

Principales autoridades receptoras de oficios de canalización (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Servicio de atención a peticiones por escrito

Con base en la obligación de la Comisión de dar respuesta a las solicitudes presentadas por escrito 
o vía electrónica que no cuentan con los requisitos legales para ser atendidas como quejas, dichos 
documentos son analizados a efecto de valorar el tipo de acciones que habrán de realizarse. En la 
mayor parte de los casos se lleva a cabo una entrevista para precisar la información y proporcionar 
la orientación correspondiente, o se elabora una solicitud de colaboración o intervención con las 
autoridades involucradas para que participen de forma oportuna en el caso. En 2016 se respondió 
a un total de 1 148 peticiones por escrito, lo que representa 23% más que en 2015. 

Remisiones

En el periodo reportado se registraron 658 servicios de remisión en asuntos en los que este orga­
nismo careció de competencia por ser de carácter federal o estatal, es decir 16% más que en 2015; 
éstos fueron dirigidos a autoridades como la cndh, la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México y al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred).

Principales organismos protectores de derechos humanos receptores de remisiones (Siigesi), 
comparativo 2015-2016
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Atención especializada para grupos en situación de vulnerabilidad

Con la finalidad de atender integralmente a las personas pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad como son las personas mayores; niñas, niños y adolescentes; personas con discapa­
cidad, y poblaciones callejeras, se realizaron intervenciones con equipos interdisciplinarios especia­
lizados en atención psicosocial y orientación para establecer procedimientos específicos con el fin 
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de garantizar la protección a los derechos humanos de dichas poblaciones, de conformidad con los 
estándares internacionales de derechos humanos.

Es el caso de las personas que pertenecen a poblaciones callejeras y presentan otras condiciones 
de vulnerabilidad de uno o más de los grupos citados previamente, mediante el trabajo de campo 
se pudieron ubicar e identificar problemáticas específicas relacionadas con el acceso y disfrute de 
los derechos a una vida libre de violencia, a la salud, a un nivel de vida adecuado, a la identidad 
y a la vivienda digna, entre otros. En consecuencia y con el objetivo de resolver de manera ágil y 
eficaz dichas necesidades, se llevaron a cabo gestiones de atención inmediata al solicitar mediante 
oficios de intervención y/o realizar reuniones de trabajo para facilitar la actuación coordinada 
de diversas autoridades locales como el dif-cdmx, el Instituto de Asistencia e Integración Social 
(Iasis), la Secretaría de Salud (Sedesa), la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México 
(ssp-cdmx), la pgjdf, la Dirección General del Registro Civil y distintas jefaturas delegacionales, 
además de osc especialistas en el tema como El Caracol, A. C.; y Ednica, I. A. P. En tal sentido, se 
han logrado crear mecanismos interinstitucionales de trabajo para permitir que los servicios brinda­
dos sean integrales, oportunos y eficientes a la hora de ocuparse de las necesidades de la población 
en situación de vulnerabilidad; es decir, se consiguió generar la confianza en las instituciones y la 
aceptación de su intervención entre las personas peticionarias, actitudes que antes no existían.

La cdhdf llevó a cabo recorridos por diversos puntos de pernocta de población callejera, ubicados principalmente en las delegaciones Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza y Coyoacán.

Atención a personas migrantes

Durante el periodo que comprende 2016, la dgqo atendió a un total de 43 personas de origen 
extranjero que se encontraban en territorio mexicano, cuyos países de procedencia fueron princi­



Programa de Defensa      67

palmente Colombia, Honduras, El Salvador, Cuba, Venezuela, Argentina y Estados Unidos. Las 
principales problemáticas que se advirtieron fueron violencia familiar, asistencia legal en materia 
migratoria y hospedaje. En consecuencia, los servicios proporcionados por esta Dirección General 
derivaron en tres canalizaciones ante las autoridades de procuración de justicia y albergues, tres 
servicios de colaboración, 28 servicios de orientación con solución inmediata, seis quejas, y dos 
remisiones a la cndh por presuntas violaciones a los derechos humanos atribuidas a autoridades de 
carácter federal.

La cdhdf también acompañó a la xii Caravana de Madres Centroamericanas que buscan a sus 
hijas e hijos desaparecidos en tránsito por México con motivo de su paso por la capital de nuestro 
país; se llevaron a cabo diversas acciones para garantizar su integridad y el respeto a sus derechos. 
De igual forma, la Comisión expresó su solidaridad a las mujeres y los hombres que participan en 
ella, recorriendo el país en busca de sus familiares. Como en años anteriores, este organismo imple­
mentó un operativo de acompañamiento permanente desde su llegada a la Ciudad de México para 
que las madres provenientes de Guatemala, Nicaragua, El Salvador y Honduras pudieran realizar 
sus tareas de búsqueda, integración e incidencia con el apoyo de distintas osc. 

A lo largo del recorrido, que comenzó el pasado 15 de noviembre y terminó el 3 de diciembre, 
las madres visitaron albergues, cárceles y plazas públicas en diversos estados de la república, mostran­
do fotografías y preguntando por sus familiares con la esperanza de encontrarles. Durante su paso 
por esta ciudad, unidades del ombudsmóvil, visitadoras, visitadores y personal de Comunicación de 
la cdhdf acudieron a los diferentes recorridos que hizo la xii Caravana en el Senado de la República, 
el Reclusorio Norte, a encuentros con organismos sociales, el hemiciclo a Juárez, la Universidad 
Iberoamericana, la pgr y a una conferencia ofrecida en el Centro Nacional de Comunicación Social, 
entre otros.

Operativo de acompañamiento permanente a la xii Caravana de Madres Centroamericanas que buscan a sus hijas e hijos desaparecidos en tránsito por 
México. 
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Medidas precautorias 

De acuerdo con la obligación que tiene la cdhdf de garantizar los derechos a la vida, a la inte­
gridad personal, a la salud, a la propiedad, al debido proceso, y a la libre manifestación y protesta 
social, entre otros, se cuenta con la facultad de solicitar a las autoridades, sin la necesidad de abrir 
expedientes, que se implementen medidas preventivas para evitar daños irreparables a las personas 
que se encuentran en riesgo. En 2016 se solicitaron 7 328 medidas precautorias; algunas fueron 
atendidas de manera directa por la dgqo y el resto forma parte de los expedientes de queja que 
fueron asignados a las visitadurías generales de la cdhdf. 

Medidas precautorias (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Dichas medidas fueron gestionadas principalmente ante la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 
México (sgdf) y la Sedesa. Cabe señalar que aumentaron las medidas dirigidas a esta última depen­
dencia y a la Secretaría del Medio Ambiente (Sedema), en comparación con 2015.

Principales autoridades a quienes se dirigieron medidas precautorias (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Dentro de los casos emblemáticos atendidos a través de la emisión de medidas precautorias sin la 
apertura de expediente por parte de la dgqo6 se encuentran los siguientes:

•	 Derechos de la niñez. Se tuvo conocimiento de que en un autolavado ubicado en la colonia 
Portales de la delegación Benito Juárez trabajaban niños de aproximadamente 11 años de 
edad, por lo que se solicitó a la Dirección de Inspección del Trabajo, la delegación Benito 
Juárez y el dif-cdmx que realizaran una visita de supervisión. Posteriormente se informó que 
se encontraron niños que eran hijos de los trabajadores y se procedió a la clausura del lugar. 

En otro caso, se presentó una mujer para manifestar que su hija de ocho años de edad 
había sido sustraída por su padre, quien presuntamente abusaba sexualmente de ella. La 
madre denunció los hechos ante la pgjdf; sin embargo, no había recibido la atención ade­
cuada e integral requerida. Por ello se solicitaron medidas precautorias a la autoridad minis­
terial, quien informó que se iniciaron las investigaciones y se logró que la niña quedara bajo 
los cuidados y atenciones de su madre.

•	 Derecho a un medio ambiente sano y protección a las especies animales. Por medio de una nota 
periodística se tuvo conocimiento de que durante un desalojo policías de la ssp-cdmx habían 
lesionado a un perro hasta producirle la muerte, por lo se pidió a la ssp-cdmx y a la pgjdf 
que realizaran las investigaciones correspondientes. Se informó que se inició la averiguación 
previa en cuanto a los hechos de maltrato animal y la ssp-cdmx inició el respectivo procedi­
miento en el Consejo de Honor y Justicia.

Visitadoras y visitadores de la cdhdf ofrecen asesoría y orientación sobre derechos humanos a las personas que lo solicitan. 

6	 Las problemáticas de las medidas precautorias emitidas por las visitadurías generales se describen en los apartados correspondien­
tes a cada una de ellas.
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Programa Ombudsmóvil 

Es un proyecto mediante el cual la cdhdf brinda atención a núcleos de población que por la dis­
tancia y el tiempo no tienen la facilidad de acercarse a las instalaciones de la Comisión para plantear 
sus problemáticas. Este organismo cuenta con unidades del ombudsmóvil, las cuales durante 2016 
recorrieron 9 359 kilómetros y participaron en 513 jornadas y eventos organizados directamente 
por la cdhdf y por diversas instituciones tanto públicas como privadas, lo que representó un 
incremento de 64% en las actividades cubiertas en comparación con 2015. Actualmente se cuenta 
con 11 unidades de ombudsmóvil.

Las unidades del ombudsmóvil realizan recorridos por las calles de la Ciudad de México.

Jornadas y eventos cubiertos por el ombudsmóvil (dgqo), comparativo 2015-2016
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Entre las demarcaciones territoriales donde las unidades del ombudsmóvil tuvieron mayor presen­
cia destacan Iztapalapa, Azcapotzalco y Cuauhtémoc, a las que se acudió por solicitud de distintas 
instancias y en el marco de las acciones territoriales que impulsa la cdhdf.

Delegaciones visitadas por el ombudsmóvil (dgqo), 2016

Delegación política Número de visitas

Iztapalapa   92

Azcapotzalco   61

Cuauhtémoc   56

Xochimilco   48

Gustavo A. Madero   45

Venustiano Carranza   37

Álvaro Obregón   24

Milpa Alta   23

Tlalpan   22

Miguel Hidalgo   20

La Magdalena Contreras   19

Tláhuac   19

Benito Juárez   16

Cuajimalpa de Morelos   16

Iztacalco   12

Coyoacán     3

Total 513

Participación de las unidades del ombudsmóvil en jornadas y eventos organizados por la cdhdf e instituciones públicas y privadas. 
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Como herramienta de promoción del derecho a un medio ambiente sano, el ombudsmóvil asistió 
a algunas de las ediciones del mercado de trueque que se llevaron a cabo durante 2016. Éste es 
organizado por la Sedema y consiste en la recolección de los residuos inorgánicos para enviarlos a 
diferentes compañías especializadas en reciclaje con el fin de que puedan ser reutilizados. 

Por otra parte, entre las instituciones públicas y privadas que más solicitaron el apoyo en este 
año destacan el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México (Inmujeres cdmx), varias delega­
ciones, el Info-df, y las osc Grupo de Información en Reproducción Elegida (gire) y la Comisión 
Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A. C.

Solicitantes del ombudsmóvil (dgqo), 2016

Instancia Número de solicitudes

cdhdf 421
Delegación Iztapalapa   35
Sedema     8
El Caracol, A. C.     8
Procuraduría Social del Distrito Federal     6
Info-df     5
Personas peticionarias     5
Delegación Xochimilco     5
Delegación Álvaro Obregón     5
Delegación Milpa Alta     3
Inmujeres cdmx     2
Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal     2
Escuela Nacional de Antropología e Historia     2

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública     2

Diputados de la aldf y del Congreso de la Unión     1
Comisión Unida contra la Trata     1
Comisión Mexicana para la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A. C.     1

gire-Por los Derechos Reproductivos en México     1

Total 513

Acompañamiento y monitoreo de marchas y movilizaciones

En el marco de las acciones coordinadas por el Programa de Defensa, durante 2016 la cdhdf 
efectuó 193 operativos –34% más que el año anterior– de supervisión y monitoreo de marchas y 
movilizaciones en la Ciudad de México. Para ello se implementaron diversas estrategias de obser­
vación y documentación de presuntas violaciones a los derechos humanos en distintos puntos de la 
ciudad; además, se realizaron enlaces con la sociedad civil y organizaciones de derechos humanos. 
Cabe señalar que se vigiló tanto el desarrollo de las movilizaciones como la actuación de la autori­
dad, para lo cual se establecieron puntos fijos y se hizo el monitoreo en las cámaras del Gobierno 
de la Ciudad de México y del Sistema de Transporte Colectivo Metro (stc Metro).

El acompañamiento a las marchas contó con la presencia de unidades del ombudsmóvil en 51 
ocasiones; 293 servicios por parte de visitadoras y visitadores adjuntos; 131 del área de Comunica­
ción por los Derechos Humanos para el registro fotográfico, videográfico e informativo; la asisten­
cia de dos personas del área de Servicios Médicos y Psicológicos; y 62 servicios de operadores de 
transportes.
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Acompañamiento de la cdhdf a diversas manifestaciones en la Ciudad de México durante 2016. 

Acompañamiento y monitoreo de marchas y movilizaciones (dgqo), comparativo 2014-2016
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Con el fin de que se respete el derecho de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas 
y colaboradoras periodísticas a promover, proteger y defender los derechos; se garantice el ejercicio 
de los derechos humanos a la protesta y manifestación pública, y a las libertades de expresión y de 
asociación; y se respalden los derechos a la movilidad, a la libertad, y a la seguridad e integridad 
personales de quienes participan en las marchas, durante 2016 se solicitó un total de 193 medidas 
preventivas y precautorias en el marco de tales operativos –51% más que en 2015–, las cuales se 
dirigieron a distintas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. Entre las moviliza­
ciones en que participó la Comisión destacan las acciones globales por Ayotzinapa, las marchas de 
la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (cnte), las protestas organizadas por mé- 
dicos, la marcha lgbti, y las protestas contra la violencia hacia las mujeres Vivas nos queremos.
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Para observar y documentar posibles violaciones a derechos humanos, la cdhdf acompaña permanentemente marchas y movilizaciones 
que se desarrollan en la capital del país.

Expedientes de quejas

La cdhdf está facultada para conocer denuncias por presuntas violaciones a los derechos humanos 
imputadas a cualquier autoridad o servidora o servidor público que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión local en la Ciudad de México. Atendiendo a tales atribuciones, trabaja los 365 días del 
año, las 24 horas del día para registrar y calificar estas denuncias y darles un debido tratamiento.

Una vez registrada la queja por el personal de la dgqo, el expediente es asignado a una de las 
cinco visitadurías generales para su debida investigación: la Primera Visitaduría General conoce de 
casos relacionados con la seguridad pública y la procuración de justicia; a la Segunda Visitaduría 
General se le asigna todo lo relacionado con el sistema penitenciario y la administración de la pena; 
la Tercera Visitaduría General tiene encomendados los asuntos vinculados con los desca; la Cuarta 
Visitaduría General investiga violaciones graves a los derechos humanos y vulneraciones a los 
derechos humanos de personas y grupos de población en situación de vulnerabilidad; y la Quinta 
Visitaduría General atiende las violaciones a los derechos humanos laborales.

Quejas registradas

Durante 2016 la cdhdf registró 8 196 expedientes de quejas, de las cuales 7 930 fueron calificadas 
como presuntamente violatorias de los derechos humanos de personas que habitan o transitan en 
la capital del país. Destaca que el fortalecimiento de acciones de orientación permite que se atienda 
a las personas sin que en todos los casos termine en expediente de queja.
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Expedientes de quejas (Siigesi), comparativo 2015-2016
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El siguiente cuadro expone el desglose de las quejas registradas y las calificadas como presuntamen­
te violatorias por cada visitaduría general:

Quejas recibidas según visitaduría general (Siigesi), 2016

Concepto Adscripción
Núm. de 
quejas

Quejas registradas

Primera Visitaduría General 1 632

Segunda Visitaduría General 2 991

Tercera Visitaduría General 1 166

Cuarta Visitaduría General 895

Quinta Visitaduría General 1 512

Total 8 196

Quejas presuntamente violatorias

Primera Visitaduría General 1 606

Segunda Visitaduría General 2 962

Tercera Visitaduría General 1 115

Cuarta Visitaduría General 830

Quinta Visitaduría General 1 417

Total 7 930

Al 31 de diciembre de 2016 las quejas que no habían sido calificadas como presuntas violaciones 
a los derechos humanos aún se encontraban pendientes de calificar o se les había calificado como 
improcedentes o fuera de la competencia de la cdhdf.

Expedientes de quejas registrados por calificación según visitaduría general (Siigesi), 2016

Calificación
Primera 

Visitaduría
Segunda 

Visitaduría
Tercera 

Visitaduría
Cuarta 

Visitaduría
Quinta 

Visitaduría

Presunta violación 1 606 2 962 1 115 830 1 417

Pendiente 24 21 13 45 32

Improcedencia 2 1 31 5 48

Incompetencia 0 7 7 15 15

Total 1 632 2 991 1 166 895 1 512
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Del total de las quejas registradas durante 2016, la cdhdf inició de oficio 118 al conocer de hechos 
presuntamente violatorios de los derechos humanos a través de los medios de comunicación o de 
las redes sociales, o en caso de que hayan estado en peligro la vida, la libertad o la integridad física 
o psicológica de niñas, niños o personas con discapacidad que no están en posibilidad de presentar 
una queja. El resto de ellas fueron presentadas por personas peticionarias y/o agraviadas.

Expedientes de quejas registradas a petición de parte o iniciadas de oficio (Siigesi), 2016

Concepto Quejas
Quejas presuntamente 

violatorias

Expedientes iniciados a petición de parte 8 078 7 814

Expedientes iniciados de oficio    118    116

Total 8 196 7 930

La mayor parte de las quejas fueron interpuestas vía telefónica (41.4%), personalmente (31.3%) 
o por escrito (22.1 por ciento).

Quejas registradas por vía de entrada (Siigesi), 2016

Vía de entrada 2016 %

Telefónica 3 396 41.4

Personal 2 566 31.3

Escrito 1 815 22.1

Correo electrónico 290 3.5

Investigación de oficio 118 1.4

Correo 2 0

Fax 2 0

Por actuación de la cdhdf 5 0.1

Medios masivos de comunicación 2 0

Total 8 196 100

En 2016 las personas peticionarias que interpusieron una queja fueron en su mayoría mujeres.

Quejas registradas según vía de entrada y sexo de la persona peticionaria (Siigesi), 2016

Vía de entrada Mujeres Hombres

Telefónica 1 906 1 490

Personal 1 493 1 073

Escrito 844 971

Correo electrónico 119 171

Investigación de oficio 0 0

Correo 0 2

Fax 1 1

Por actuación de la cdhdf 2 3

Medios masivos de comunicación 1 1

Total 4 366 3 712
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Visitadoras y visitadores de este organismo documentan las denuncias de presuntas violaciones a derechos humanos.

En contraste, de las personas agraviadas que fueron atendidas a través de las 8 196 quejas registradas 
en 2016 destacan 368 colectivos, 4 191 mujeres y 6 533 hombres.

Quejas registradas según presencia de colectivos agraviados (Siigesi), 2016

Vía de entrada

Quejas 
registradas

Personas usuarias
Colectivos 
agraviados

Total Total Mujeres Hombres Total

Telefónica 3 396 4 087 1 281 2 806 113

Personal 2 566 3 695 1 656 2 039 52

Escrito 1 815 2 491 1 079 1 412 95

Correo electrónico 290 394 156 238 27

Investigación de oficio 118 44 14 30 80

Por actuación de la cdhdf 5 6 3 3 1

Fax 2 3 1 2 0

Correo 2 2 0 2 0

Medios masivos de comunicación 2 2 1 1 0

Total 8 196 10 724 4 191 6 533 368

Quejas presuntamente violatorias por demarcación territorial 

Durante 2016, al georreferenciar la demarcación territorial en que ocurrieron los hechos presunta­
mente violatorios destaca que éstos se registraron en mayor medida en las delegaciones Iztapalapa, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Xochimilco.
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Quejas presuntamente violatorias por demarcación territorial (Siigesi), 2016

Demarcación territorial
Número 

de quejas

Iztapalapa 2 054

Cuauhtémoc 1 962

Gustavo A. Madero 1 165

Xochimilco 573

Coyoacán 307

Benito Juárez 305

Venustiano Carranza 243

Tlalpan 221

Miguel Hidalgo 219

Azcapotzalco 206

Álvaro Obregón 192

Iztacalco 168

La Magdalena Contreras 114

Tláhuac 95

Milpa Alta 52

Cuajimalpa de Morelos 52

Otro estado 2

Total 7 930

El proyecto de mapas interactivos fue presentado durante el primer Congreso Internacional de 
Indicadores de Derechos Humanos, realizado del 4 al 6 de abril de 2016 en la sede de la cdhdf. 
Los mapas tienen como finalidad mostrar al público interesado la ubicación geográfica en donde 
ocurren presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio de las personas que habitan y 
transitan en la Ciudad de México, lo que permite reforzar el análisis, la investigación y el estable­
cimiento de mecanismos para el estudio, promoción, defensa y prevención de violaciones a los 
derechos humanos.7 

7	 Los mapas pueden ser consultados en el micrositio de la cdhdf: <http://mapasdh.cdhdf.org.mx/consulta.php>.
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Quejas presuntamente violatorias por colonia (Siigesi), 2016

Nota: La información comprende el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

De acuerdo con el mapa anterior, las principales colonias donde se concentraron los hechos denun­
ciados en las quejas presuntamente violatorias en 2016 fueron: 

•	 Barrio San Lorenzo, delegación Iztapalapa (13.5%). 
•	 Colonia Chalma de Guadalupe, delegación Gustavo A. Madero (10.3%).
•	 Colonia Doctores, delegación Cuauhtémoc (8.2%). 
•	 Pueblo San Mateo Xalpa, delegación Xochimilco (4.6%). 
•	 Colonia Juárez, delegación Cuauhtémoc (3.7%). 

A excepción de las colonias ubicadas en la delegación Cuauhtémoc, las otras tres son colonias 
donde se ubican centros de reclusión.
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Derechos y autoridades vinculadas a expedientes de quejas 

En las 7 930 quejas presuntamente violatorias investigadas durante 2016 se detectaron 9 284 men­
ciones de autoridades que pertenecen en mayor medida al órgano de gobierno central (86.8%), 
seguidas de las delegaciones políticas (9.1%) y el tsjdf (3.4%). Entre 2015 y 2016 se observó 
un ligero repunte de las delegaciones como autoridades señaladas en las quejas presuntamente 
violatorias de derechos humanos, y un descenso en los señalamientos a la aldf y los organismos 
autónomos. 

Menciones de autoridad por órgano de gobierno en las quejas presuntamente violatorias 
de derechos humanos (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Entre las autoridades más mencionadas destacan la sgdf (25.4%), la pgjdf (19.7%), la ssp-cdmx 
(15.3%) y la Sedesa (12.2%). La Sedema fue menos señalada en 2016 que en 2015 en las quejas pre­
suntamente violatorias investigadas por la cdhdf; por el contrario, la cjsl y la Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedeso) obtuvieron en 2016 más menciones como autoridades presuntamente responsables. 

Principales autoridades específicas señaladas como presuntamente responsables (Siigesi), comparativo 2015-2016

Órganos de gobierno 2015 2016 %
pc (%) 

2015-2016

sgdf 2 442 2 362 25.4 -3.3

pgjdf 1 948 1 826 19.7 -6.3

ssp-cdmx 1 378 1 419 15.3 3

Sedesa 1 127 1 129 12.2 0.2

cjsl 355 397 4.3 11.8

tsjdf 340 320 3.4 -5.9

Sedema 277 197 2.1 -28.9

Sedeso 199 220 2.4 10.6

Secretaría de Movilidad 174 164 1.8 -5.7

Jefatura Delegacional en Cuauhtémoc 72 105 1.1 45.8

Otras autoridades 1 192 1 145 12.3 -3.9

Total 9 504 9 284 100 -2.3

pc: Porcentaje de cambio.​
Nota: En una queja puede señalarse a una o más autoridades como probables responsables.
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Principales autoridades relacionadas por expediente (Siigesi), 2016
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Nota: La interpretación de este gráfico refleja la relación entre pares de autoridades mencionadas de manera frecuente en una misma 
queja; por ejemplo, se puede observar una alta relación entre la sgdf (A10) y la Sedesa (A15), así como entre la ssp-cdmx (A12) y la 
pgjdf (A6).

Durante 2016 los principales derechos humanos vulnerados señalados en las quejas presuntamente 
violatorias fueron los de las personas privadas de la libertad (18.9%), a la seguridad jurídica (16.7%), 
a la salud (12.9%), de la víctima o persona ofendida (12.3%) y al trabajo (8.5%), entre otros.

Derechos humanos asociados a quejas presuntamente violatorias (Siigesi), comparativo 2015-2016

Derecho humano vulnerado
Menciones por derecho pc (%) 

2015-20162015 2016 %

De las personas privadas de la libertad 3 005 2 780 18.9 -7.5

A la seguridad jurídica 2 423 2 464 16.7 1.7

A la salud 1 918 1 895 12.9 -1.2

De la víctima o persona ofendida 1 762 1 809 12.3 2.7

A la integridad personal 1 358 1 253 8.5 -7.7

Al trabajo* 1 281 1 253 8.5 -2.2

Otros derechos 3 820 3 274 22.2 -14.3

Total 15 567 14 728 100 -5.4

pc: Porcentaje de cambio.​
Nota: En una queja puede calificarse la afectación de uno o más derechos humanos, así como uno o más tipos de violación.
*	 En el rubro del derecho al trabajo, con el fin de visibilizar de manera integral la situación laboral se agruparon las menciones 

de los siguientes derechos: al trabajo decente, a condiciones de seguridad e higiene en el trabajo, a transitar al trabajo formal, 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito laboral, no discriminación e igualdad en el trabajo, seguridad social con equidad, 
capacitación, libertad sindical, trabajo forzoso y acceso a la justicia en las relaciones de trabajo.
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Principales derechos humanos relacionados por expediente (Siigesi), 2016 
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Nota: La interpretación de este gráfico refleja la relación entre pares de derechos que se vulneran de manera frecuente en una misma 
queja; por ejemplo, se puede observar que el derecho a la integridad personal (D2) interactúa con los derechos de las personas pri-
vadas de la libertad (D12), y que éstos (D12) lo hacen con el derecho a la salud (D29), principalmente.

A continuación se presentan geográficamente por colonia las presuntas violaciones a los derechos 
con más menciones durante el periodo que va del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

D11 Derecho a la seguridad jurídica

D12 Derechos de las personas privadas de la libertad

D17 Derecho de petición y pronta respuesta

D2 Derecho a la integridad personal

D21 Derechos de la niñez

D28 Derecho al trabajo

D29 Derecho a la salud

D36 Derecho al debido proceso y garantías judiciales

D37 Derechos de la víctima o persona ofendida

D54 Derecho a la honra y a la dignidad

D6 Derecho a la libertad y seguridad personales
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Derechos de las personas privadas de la libertad en quejas presuntamente violatorias por colonia (Siigesi), 2016

Nota: La información comprende el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

En relación con los derechos de las personas privadas de la libertad, el mapa permite ubicar las 
cinco colonias principales donde se concentraron los hechos denunciados en las quejas presunta­
mente violatorias. Estas colonias fueron:

•	 Colonia Chalma de Guadalupe, delegación Gustavo A. Madero (32.1%). 
•	 Barrio San Lorenzo, delegación Iztapalapa (31.9%). 
•	 Pueblo San Mateo Xalpa, delegación Xochimilco (13.2%). 
•	 Pueblo Santa Martha Acatitla, delegación Iztapalapa (7.7%).
•	 Colonia Paraje Zacatepec, delegación Iztapalapa (5.4%).
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de las personas privadas de la libertad en las 
colonias de la Ciudad de México, 2016
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Derecho a la seguridad jurídica en quejas presuntamente violatorias por colonia (Siigesi), 2016

Nota: La información comprende el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

Las cinco principales colonias donde se concentraron los hechos denunciados en las quejas sobre 
presuntas violaciones al derecho a la seguridad jurídica fueron: 

•	 Barrio San Lorenzo, delegación Iztapalapa (8.5%). 
•	 Colonia Doctores, delegación Cuauhtémoc (6.7%). 
•	 Colonia Juárez, delegación Cuauhtémoc (6.2%). 
•	 Colonia Chalma de Guadalupe, delegación Gustavo A. Madero (5.5%). 
•	 Colonia Centro, delegación Cuauhtémoc (4.4%). 
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Derecho a la salud en quejas presuntamente violatorias por colonia (Siigesi), 2016

Nota: La información comprende el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

De los derechos económicos, sociales y culturales, la salud fue el más referido en las quejas por 
presuntas violaciones que recibió esta Comisión durante 2016. De acuerdo con lo anterior, las 
colonias en donde más se concentran los hechos denunciados relacionados con este derecho fueron: 

•	 Barrio San Lorenzo, delegación Iztapalapa (29.7%). 
•	 Colonia Chalma de Guadalupe, delegación Gustavo A. Madero (19.1%). 
•	 Pueblo San Mateo Xalpa, delegación Xochimilco (7.4%). 
•	 Pueblo Santa Martha Acatitla, delegación Iztapalapa (6.7%). 
•	 Colonia Paraje Zacatepec, delegación Iztapalapa (2.9%).

Los tres mapas anteriores muestran que en las colonias donde se localizaron geográficamente más 
quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos se ubican reclusorios de la Ciudad de 
México, a excepción de las colonias Doctores y Paraje Zacatepec.
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Quejas concluidas 

Durante 2016 fueron concluidas por las visitadurías generales 9 903 quejas, incluyendo las registra­
das en años anteriores.

Quejas concluidas por visitaduría general, sin importar fecha de registro (Siigesi), 2016

Tipo de conclusión
Primera 

Visitaduría
Segunda 

Visitaduría
Tercera 

Visitaduría
Cuarta 

Visitaduría
Quinta 

Visitaduría
Total

Quejas calificadas como presuntamente 
violatorias*

1 574 3 938 1 702 1 200 1 320 9 734

Improcedencia 1 2 31 5 50 89

Incompetencia 1 9 7 13 19 49

Falta de interés 9 1 4 3 8 25

Sin elementos suficientes 0 1 0 0 3 4

Desistimiento 0 0 0 1 1 2

Total 1 585 3 951 1 744 1 222 1 401 9 903

*	 En las quejas calificadas como presuntamente violatorias se emite la conclusión a partir del tipo de violación.

De las 9 734 quejas presuntamente violatorias concluidas durante 2016, se desprende un total de 
18 164 presuntas violaciones, ya que puede haber más de un tipo de violación en cada queja. De éstas, 
47.6% fue solucionado durante el trámite a partir de las gestiones realizadas por las y los visitado­
res. Al 31 de diciembre había 6 832 quejas en trámite.

Causales de conclusión de los tipos de violación en las quejas presuntamente violatorias (Siigesi), 2016

Tipo de conclusión
Primera 

Visitaduría
Segunda 

Visitaduría
Tercera 

Visitaduría
Cuarta 

Visitaduría
Quinta 

Visitaduría
Total

Solucionado durante el trámite 762 5 288 956 771 860 8 637

Sin elementos suficientes 1 933 968 1 401 1 356 860 6 518

Falta de interés 365 869 58 26 84 1 402

No violación a derechos humanos 124 375 59 81 11 650

Recomendación 46 113 75 123 66 423

Desistimiento 42 226 6 9 49 332

Incompetencia 13 8 0 30 35 86

Por protección 0 69 1 0 0 70

Improcedencia 1 2 4 3 5 15

Desistimiento de la parte peticionaria 0 11 0 4 0 15

Autoridad no identificada 3 0 1 4 0 8

Muerte de la parte peticionaria 1 4 0 0 0 5

Cumplimiento de las medidas 
conciliatorias

1 0 1 1 0 3

Total 3 291 7 933 2 562 2 408 1 970 18 164
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Investigaciones realizadas 

A continuación se describen las investigaciones llevadas a cabo durante 2016 por cada una de las 
cinco visitadurías generales de la cdhdf, destacando algunos de los casos investigados y las ges­
tiones realizadas en cada ámbito de competencia. De esta manera se proporcionan elementos de 
diagnóstico respecto de la situación en que se hallan los derechos humanos en la Ciudad de México 
y las principales violaciones que denuncia la población.

Primera Visitaduría General. Seguridad pública y procuración de justicia 

Quejas investigadas

De enero a diciembre de 2016, la Primera Visitaduría General (1vg) recibió 1 632 quejas, de las 
cuales 1 606 fueron calificadas como presuntamente violatorias de derechos humanos en el ámbito 
de la seguridad pública y la procuración de justicia; de ellas, 22 fueron iniciadas de oficio. Los dere­
chos humanos más relacionados con dichas quejas fueron los de la víctima o persona ofendida, con 
39.6% de menciones; a la seguridad jurídica, con 18.2%; al debido proceso y garantías judiciales, 
con 12.4%; a la integridad personal, con 12.3%; a la libertad y seguridad personales, con 12%; 
y otros en menor porcentaje. Se observaron tendencias similares a las documentadas en 2014 y 
2015 en cuanto a menciones de derechos vinculados con la seguridad pública y la procuración de 
justicia en la Ciudad de México. 

1vg: principales derechos humanos asociados a quejas presuntamente violatorias (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Nota: En una queja puede calificarse la afectación de uno o más derechos.

La autoridad más señalada en las quejas relacionadas con la seguridad pública y la procuración de 
justicia en 2016 fue la pgjdf, en 58.9% de los casos; seguida de la ssp-cdmx en 31.5% y la cjsl 
en 6.3%. Esta última fue mencionada con mayor frecuencia que en 2015, al igual que el tsjdf y la 
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Jefatura Delegacional en Cuauhtémoc; por el contrario, las menciones de la Secretaría de Movilidad 
(Semovi), la sgdf y la Sedesa han bajado considerablemente en este ámbito de actuación.

1vg: principales autoridades señaladas como presuntamente responsables (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Nota: En una queja puede señalarse a una o más autoridades como probables responsables.

La 1vg se encarga de investigar temas relacionados con la seguridad pública y la procuración de justicia.

Respecto de las investigaciones realizadas por la 1vg se identificaron algunos casos paradigmáticos 
cuyos hechos se describen a continuación:
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1vg: descripción de los casos investigados, 2016

Temática/derecho Descripción de los casos

Derecho al debido proceso 
y garantías judiciales: 
divulgación de datos 
privados:

i)	 Divulgación de datos 
personales cuando una 
investigación o proceso 
esté en trámite.

ii)	 Proporcionar 
indebidamente 
información a los medios 
de comunicación sobre las 
personas detenidas. 

Derecho a la seguridad 
jurídica: obstaculización 
u omisión de observar la ley 
o normatividad aplicable.

Hechos: derivado de la aparición de un video en las redes sociales, el peticionario ha sido víctima de 
un linchamiento mediático e institucional. Las declaraciones de servidores públicos de la pgjdf han 
generado una relación incriminatoria entre su persona y los hechos que se le imputan; además, se 
han detectado diversas acciones de molestia que no encuentran ningún sustento fáctico o jurídico 
que las justifique.
 
Autoridad responsable: personal adscrito a la pgjdf. 

Acciones realizadas: como medidas precautorias se solicitó la implementación de acciones para que 
se respeten en todo momento los derechos humanos reconocidos a favor del peticionario en su 
calidad de probable responsable o imputado, y se evite difundir y/o proporcionar a toda persona 
ajena a las indagatorias donde se encuentra relacionado el peticionario datos sobre el trámite y/o 
estado procesal de la investigación. Asimismo, para que se garantice que la información que obra 
en las citadas indagatorias y carpeta de investigación se maneje en todo momento bajo la más es- 
tricta confidencialidad, sin excepción alguna se solicita a la autoridad que cumpla conforme a 
derecho con el servicio público que tiene encomendado y evite realizar, por sí o a través de terceras 
personas, cualquier acto de molestia indebido e ilegal en agravio del peticionario y/o de cualquier 
miembro de su familia.

El caso continúa en trámite.

Omisión en el deber 
de cuidado.
 
Derecho a la integridad 
personal: negativa u 
obstaculización para evitar la 
exposición a situaciones de 
riesgo de forma injustificada. 

Derecho a la seguridad 
jurídica: obstaculización 
u omisión de observar la ley 
o normatividad aplicable.

Hechos: en una nota de un medio de comunicación se dio a conocer que como distracción y juego 
con el fin de hacer pasar más rápido las horas de arresto, policías de la ssp-cdmx emplean sus armas 
de cargo –que les son asignadas con el fin de proteger a la ciudadanía– para jugar al tiro al blanco 
entre ellos al interior de las salas de dormitorios de los sectores.
 
Autoridad responsable: servidores públicos adscritos a la ssp-cdmx.

Acciones realizadas para la investigación y documentación del expediente: se solicitó que se 
informara si con motivo de los hechos expuestos en la nota periodística que dio origen a la 
investigación iniciada de oficio por la cdhdf se promovió el inicio de los procedimientos respectivos 
ante la Dirección General de Inspección Policial de la ssp-cdmx y ante la pgjdf.

El caso continúa en trámite.

Derecho a la integridad 
personal: negativa u 
obstaculización para evitar 
la exposición a situaciones 
de riesgo de forma 
injustificada.

Hechos: a unos días de que naciera su hijo una mujer con ocho meses de embarazo recibió un 
disparo en el abdomen cuando forcejeaba, junto con otros hombres, con un policía preventivo 
en la delegación Xochimilco. La mujer fue trasladada en una ambulancia al Hospital General 
Balbuena, donde fue reportada como grave.
 
Autoridad responsable: servidores públicos adscritos a la ssp-cdmx.

Acciones realizadas: se solicitaron las siguientes medidas precautorias:

a)	 Que la persona que resultó lesionada recibiera la atención médica especializada que su estado 
de salud requiera.

b)	 Que se iniciaran las acciones oportunas para garantizar a la persona agraviada la reparación del 
daño.

c)	 Que se verificara si en la Dirección General de Inspección Policial de la ssp-cdmx se inició la 
investigación correspondiente.

d)	 El resguardo de las videograbaciones del lugar de los hechos y su entrega a personal de esta 
Comisión.

El caso continúa en trámite.
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Temática/derecho Descripción de los casos

Víctima del delito. 
 
Derecho a la vida: falta de 
adopción de medidas para 
garantizar o salvaguardar la 
vida. 
 
Derecho a la seguridad 
jurídica: obstaculización 
u omisión de observar la ley 
o normatividad aplicable.

Hechos: el 20 de febrero de 2016 un policía murió y otro resultó herido durante una balacera 
ocurrida en la delegación Gustavo A. Madero. El enfrentamiento se dio entre elementos de 
la Policía de Investigación de la pgjdf y policías de la ssp-cdmx, alrededor del mediodía en un 
consultorio médico ubicado en la colonia Salvador Díaz Mirón, cuando elementos de la Policía 
de Investigación arribaron al lugar para dar seguimiento a una denuncia que el propietario –un 
médico– había presentado el 8 de febrero por una supuesta extorsión de la que era víctima. 
Los oficiales se encontraban entrevistando al médico cuando un menor de edad los interrumpió 
para decir que afuera del inmueble había unos hombres armados y uniformados; se trataba de 
policías de la ssp-cdmx. Pese a que los policías de investigación se identificaron como elementos 
de la Fuerza Antisecuestro, los elementos de la ssp-cdmx comenzaron a disparar, por lo que para 
proteger a quienes se encontraban en el lugar tuvieron que repeler la agresión. A través de un 
comunicado la pgjdf informó que todas las personas que se encontraban en el consultorio y los 
elementos de la Policía de Investigación y de la ssp-cdmx fueron presentados ante el agente del 
Ministerio Público de la delegación Gustavo A. Madero para que se determinara su situación legal.
 
Autoridades responsables: servidores públicos adscritos a la pgjdf y la ssp-cdmx.
 
Acciones iniciales realizadas: se solicitó el resguardo de videograbaciones de las cámaras del 
Gobierno de la Ciudad de México.

El caso continúa en trámite.

Derecho a la integridad 
personal por uso 
desproporcionado o indebido 
de la fuerza.

Hechos: un juez penal dictó auto de formal prisión por los delitos de abuso de autoridad y lesiones 
dolosas calificadas en contra de un elemento de la Policía Auxiliar de la ssp-cdmx que lesionó a una 
mujer al accionar su arma de cargo.
 
Autoridad responsable: policía auxiliar de la ssp-cdmx.
 
Acciones iniciales para la investigación y documentación: se inició la consulta de la carpeta judicial 
y la comunicación con la persona víctima.

El caso continúa en trámite.

Derecho a una vida libre 
de violencia: omisión en la 
protección contra la violencia 
de índole sexual.

Derechos de la víctima o 
persona ofendida: negativa 
de investigar diligentemente.

Hechos: una mujer transgénero fue privada de la vida en la delegación Cuauhtémoc. Se consideró 
que la pgjdf realizó una inadecuada formulación de imputación ante el juez de control, por lo cual 
la persona imputada obtuvo su libertad. 
 
Autoridad responsable: pgjdf.
 
Acciones iniciales realizadas para la investigación y documentación del caso:

a)	 Se solicitaron medidas precautorias a la pgjdf para garantizar la adecuada investigación en una 
agencia especializada y la protección de testigos.

b)	 Se solicitó colaboración al tsjdf para la obtención de audiencia de imputación.
c)	 Se consultó la carpeta de investigación. 
d)	 Se solicitó copia de la videograbación de la audiencia ante el juez de control.

El caso continúa en trámite.

Derecho a la seguridad 
jurídica: obstaculización u 
omisión de observar la ley o 
normatividad aplicable.

Hechos: este organismo tuvo conocimiento de que durante la realización de un desalojo elementos 
del cuerpo de granaderos de la ssp-cdmx se enfrentaron con vecinos de la colonia Peñón de los 
Baños en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Autoridad responsable: ssp-cdmx.

Acciones iniciales para la atención de los hechos de queja: se presentó una solicitud de medidas 
precautorias para garantizar la integridad de las personas, así como su derecho a la libertad. 

El caso continúa en trámite. 

1vg: descripción de los casos investigados, 2016 (continuación)
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Temática/derecho Descripción de los casos

Derecho a la vida. Hechos: después de la emisión de la Recomendación 3/2016 se registraron tres expedientes de 
queja por decesos de personas que se encontraban en custodia de jueces de justicia cívica. 

Autoridad responsable: cjsl.

Acciones iniciales realizadas para la investigación y documentación de los casos: se llevaron a cabo:

a)	 Consultas de expedientes de procedimientos instruidos a las personas agraviadas. 
b)	 Solicitudes de información al personal de los juzgados cívicos donde ocurrieron los hechos y a 

personal de la ssp-cdmx.
c)	 Solicitudes de información complementaria a personal médico de la Sedesa y del Ministerio 

Público. 
d)	 Consulta de carpetas de investigación. 

Derecho a la seguridad 
jurídica.

Hechos: un motopatrullero adscrito a la ssp-cdmx fue sorprendido mientras recibía dinero tras 
extorsionar a un motociclista en el cruce de las calles de Lerdo y Pedro Moreno en la colonia 
Guerrero. 

Autoridad responsable: policía de la ssp-cdmx.

Acciones iniciales realizadas para la investigación y documentación: se llevaron a cabo:

a)	 El resguardo de videograbaciones de las cámaras del Gobierno de la Ciudad de México. 
b)	 La vinculación con la persona agraviada.

*	 En relación con la temática del presente caso (omisión en el deber de cuidado) resulta indispensable advertir que la 1vg se encuentra 
investigando y documentando diversos expedientes de queja relacionados con el tema para en su momento emitir la determina-
ción correspondiente.

Las autoridades más señaladas en las quejas investigadas por la 1vg fueron la pgjdf y la ssp-cdmx. 

1vg: descripción de los casos investigados, 2016 (continuación)
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Medidas precautorias

De enero a diciembre de 2016 la 1vg formuló la solicitud de 568 medidas precautorias a diversas 
autoridades, siendo las más frecuentes la pgjdf y la ssp-cdmx. Entre los temas más recurrentes se 
encuentran la falta de implementación de medidas de protección en favor de las víctimas del delito, 
la omisión del personal del Ministerio Público de informar sobre los delitos que se imputan a las 
personas probables responsables o imputadas, y la negativa de dar acceso a la averiguación previa a 
las víctimas o personas ofendidas y a las probables responsables o imputadas.

Gestiones con autoridades

De las gestiones realizadas en 2016 destaca la obtención de una reparación integral para las vícti­
mas indirectas de una mujer que falleció después de haber sido alcanzada por una bala perdida que 
había disparado un servidor público adscrito a la Policía Bancaria e Industrial (pbi). 

También de enero a diciembre de 2016 se participó en ocho ocasiones en las sesiones del 
Consejo del Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito, y en ocho sesiones del Co- 
mité Técnico de dicho Fondo.

Otras actividades

Otra de las acciones destacadas en este periodo fue la participación en el taller Valoración de 
impactos y planificación de resultados, de la Red sobre Migrantes y Trata de Personas de la fio, 
realizado los días 6 y 7 de abril en Tijuana, Baja California. El propósito de dicho taller fue inter­
cambiar experiencias sobre las acciones que cada organismo lleva a cabo desde sus respectivos 
ámbitos de competencia para la defensa, promoción y protección de los derechos de las personas 
migrantes y víctimas de trata. A partir de la estrategia planteada se valorará la incorporación de la 
cdhdf a dicha red.

Segunda Visitaduría General. Sistema penitenciario y administración 
de la pena 

Quejas investigadas

La Segunda Visitaduría General (2vg), encargada de investigar las denuncias por presuntas viola­
ciones a los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, usuarias y usuarios del siste­
ma de justicia (tsjdf y Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica), y adolescentes en conflicto 
con la ley penal, registró 2 991 quejas entre enero y diciembre de 2016, de las cuales 2 962 fueron 
determinadas como presuntas violaciones a los derechos humanos. 
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Además, en el periodo señalado se iniciaron 32 investigaciones de oficio que trataron princi­
palmente sobre afectaciones a los derechos humanos a la salud y a la vida, la falta de protección a 
la integridad física y/o psicológica, y las condiciones de vida digna de las personas privadas de la 
libertad; así como respecto de hechos ocurridos en agravio de jóvenes y adolescentes en conflicto 
con la ley penal que se encuentran cumpliendo su medida de sanción en internamiento en alguna 
de las comunidades de tratamiento especializado para adolescentes, donde se han presentado situa­
ciones de violencia institucional, riñas y un motín.

De acuerdo con el siguiente gráfico los principales derechos humanos relacionados con las 
2 962 quejas presuntamente violatorias fueron los de las personas privadas de la libertad, en 48.3% 
de los casos; a la salud, en 23.5%; a la seguridad jurídica, en 11.4%; y otros en menor porcentaje. 
En comparación con 2015 se observa un cierto incremento de las menciones al derecho a la seguri­
dad jurídica; así como una baja en las menciones a presuntas violaciones a los derechos al trabajo, a 
la libertad y seguridad personales, de petición y pronta respuesta, y a la integridad personal. 

2vg: principales derechos humanos asociados a quejas presuntamente violatorias (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Nota: En una queja puede calificarse la afectación de uno o más derechos.

Las principales autoridades señaladas como presuntamente responsables en las denuncias relacio­
nadas con el sistema penitenciario y la administración de la pena fueron la sgdf con 69.6%, la 
Sedesa con 19.8% y el tsjdf con 5.1%, entre otras. En 2016 hubo más menciones de la pgjdf y 
la ssp-cdmx que el año anterior. 
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2vg: principales autoridades señaladas como presuntamente responsables (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Nota: En una queja puede señalarse a una o más autoridades como probables responsables.

De los casos investigados por la 2vg durante 2016 destacan los siguientes:

2vg: descripción de los casos investigados, 2016

Temática/derecho Descripción de los casos

Motines y conflictos ocurridos 
en la Comunidad de Tratamiento 
Especializado para Adolescentes 
y en la Comunidad de 
Diagnóstico para Adolescentes.

Caso 1: el 4 de mayo ocurrió una riña en el patio 1 de la Comunidad de Tratamiento 
Especializado para Adolescentes de San Fernando en la que se vieron involucrados por lo 
menos 11 adolescentes; uno de ellos perdió la visión en el ojo derecho.

Caso 2: posteriormente, la noche del 10 de mayo se llevó a cabo un enfrentamiento entre 
adolescentes ubicados en el patio 2, dormitorios 1, 2 y 3, de la Comunidad de Tratamiento 
Especializado para Adolescentes de San Fernando, y personal administrativo y guías técnicos 
de esa comunidad, debido a la negativa para ser revisados exhaustivamente en sus estancias, 
aunado a que les quitaron prendas de vestir y aparatos electrónicos. Personal de la cdhdf hizo 
acto de presencia en el lugar de los hechos el 11 de mayo, observando a algunos adolescen-
tes con lesiones no graves pero que tardaron en sanar más de 15 días; sin embargo, los 62 jóve-
nes involucrados en el motín señalaron que para ser contenidos tuvieron que abrir boquetes 
en los baños de los dormitorios donde se encontraban y les rociaron gas pimienta. También se 
detectó que existía un conflicto en el patio 2, específicamente entre los jóvenes del dormitorio 
1 y los adolescentes de los dormitorios 2, 3 y 4. 

Posterior a estos hechos, continuaron los conflictos entre estos jóvenes, así como la amena-
za de una huelga de hambre por parte de padres y madres de familia quienes incitaban a sus 
hijos para que se abstuvieran de probar alimento. 

En todos estos casos la cdhdf emitió medidas precautorias y sostuvo dos reuniones de 
trabajo con la directora general de Tratamiento para Adolescentes y la entonces directora de la 
Comunidad Especializada para Adolescentes. También se requirió por escrito toda la informa-
ción relacionada con el motín, solicitando de manera especial que se remitieran las videogra-
baciones relacionadas con los hechos, las cuales no se proporcionaron con el pretexto de que 
éstas se habían borrado. Además, se realizaron entrevistas a 154 adolescentes que viven al 
interior de la Comunidad de Tratamiento Especializado para Adolescentes de San Fernando. 

Por su parte, dos padres de familia contactaron a este organismo para promover una queja 
contra la Dirección de la Comunidad en comento. Por ello personal de la Comisión los citó 
para darles vista acerca de las actuaciones realizadas por la Segunda Visitaduría, pero sólo uno 
de ellos acudió a las instalaciones de la cdhdf para agradecer la intervención y señalar que el 
ambiente en ese lugar se había tranquilizado, sobre todo a partir del domingo 26 de mayo 
que se cambió al titular de dicho Centro por un director que de inmediato llegó a dialogar con 
todos los adolescentes implicados en el motín y estableció una dinámica de conciliación entre 
los dormitorios en conflicto.
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Temática/derecho Descripción de los casos

Caso 3: el 22 de mayo, al realizar una visita de inspección, una visitadora adjunta de este 
organismo vio a un joven que había sido golpeado por otros adolescentes cuando acudía a la 
unidad médica para tomar sus medicamentos. En este caso también se lesionó el ojo izquierdo 
del agraviado, aunque sin consecuencias graves. En el presente caso la autoridad reconoció la 
existencia de una riña que se había llevado a cabo cuando el adolescente agraviado intentaba 
acudir a la unidad médica; sin embargo, el 5 de julio de 2016 el propio adolescente solicitó al 
personal de la cdhdf que ya no continuara investigando al respecto.

Caso 4: la madrugada del 1 de julio un grupo de entre 15 y 20 guías técnicos realizaron una 
revisión exhaustiva en el dormitorio 7 del patio o comunidad 1 y cambiaron de dormitorio a 
cuatro jóvenes a quienes sacaron semidesnudos y descalzos a la intemperie bajo la lluvia. En 
dicha revisión se encontró marihuana y artefactos para prepararla.

De acuerdo con el dicho de tres de las personas que fueron cambiadas de dormitorio, se 
obligó a todos los adolescentes que estaban en el interior a que salieran al pasillo estando semi-
desnudos, además de que a todos se les realizó una revisión en el orificio anal y se les obligó 
a hacer sentadillas para comprobar que no se hubieran introducido alguna sustancia en él. Los 
adolescentes que permanecieron en el dormitorio de origen no quisieron brindar mucha infor-
mación al respecto y únicamente coincidieron en que a sus compañeros que fueron cambiados 
de dormitorio se les obligó a trasladarse bajo la lluvia y estando descalzos y semidesnudos.

Caso 5: por parte de la Comunidad de Diagnóstico para Adolescentes, la noche y madrugada 
de los días 23 y 24 de mayo ocurrió un conflicto motivado por una riña entre dos adolescentes 
y guías técnicos, el cual se agravó hasta involucrar a 18 jóvenes; también hubo guías técnicos 
que resultaron lesionados. Actualmente la situación se mantiene en aparente calma al interior 
en ese centro.

Fuga de internos, derechos de las 
personas privadas de la libertad y 
ausencia de seguridad al interior 
de los centros de reclusión de la 
ciudad.

En el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente se detectó la fuga de dos internos que se encontra-
ban privados de libertad en el módulo Diamante del Centro Varonil de Reinserción Social Santa 
Martha Acatitla y habían acudido a una diligencia judicial en diversos juzgados. Presuntamente 
solicitaron autorización a los custodios de vista para ir al baño cuando se encontraban sin 
candados de mano, y cuando el personal de seguridad los buscó ya no los encontró. Ambas 
personas cumplían sentencias altas por secuestro, privación de la libertad y otros delitos.

Trabajo de la 2vg en los diversos centros penitenciarios de la Ciudad de México.

2vg: descripción de los casos investigados, 2016 (continuación)
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Medidas precautorias

De enero a diciembre de 2016 la 2vg solicitó 3 017 medidas precautorias, sobre todo por hechos 
relacionados con la salud de las personas privadas de la libertad, cuyas temáticas principales fueron 
la negativa de acceso a las unidades médicas; la falta de medicamento y/o diagnóstico; la negativa 
de acceso a los servicios por parte de especialistas; la falta u omisión de dietas especializadas para 
las y los pacientes que así lo requieren; la falta de medidas de atención, vigilancia y prevención de 
enfermedades que permitan que la estancia de los pacientes sea idónea para su recuperación; la falta 
o negativa de información a los familiares de las personas privadas de la libertad que se encuentran 
hospitalizadas; y la falta de especial atención a las y los internos que viven con algún padecimiento 
o enfermedad crónica como cáncer, diabetes, vih o sida, entre otras.

Además, un número importante de tales medidas fue tramitado con el fin de salvaguardar 
la integridad física y psicológica de las personas privadas de la libertad, en las cuales los temas 
principales fueron las amenazas, intimidaciones y extorsiones por parte del personal de seguridad 
y custodia, y de otras u otros internos; y los traslados a zonas de castigo en los cuales se pide a la 
autoridad que corrobore que su permanencia en dicho lugar se haya determinado por el Consejo 
Técnico Interdisciplinario, así como el tiempo que durará la sanción impuesta.

En el periodo que se informa la 2vg también envió medidas precautorias a las autoridades 
competentes con el fin de que se promovieran las acciones necesarias para que las personas privadas 
de la libertad tuvieran acceso a defensoras y defensores de oficio, ejercieran su derecho al debido 
proceso, contaran con lo necesario para llevar una vida digna al interior de los centros de reclusión, 
tuvieran acceso a visitas familiares y conyugales, y gozaran de una adecuada administración de la 
justicia y ejecución de las penas.

Por otra parte, se hicieron solicitudes de medidas precautorias por hechos relacionados con 
desalojos de predios para que se respetaran los bienes y posesiones de las personas desalojadas al 
procurar no dañarlas ni colocarlas en lugares donde pudiesen sufrir daños o detrimentos; además 
de que la autoridad encargada de ejecutar el desalojo explicara a las personas afectadas, de manera 
clara y sencilla, los motivos legales por los que debían desalojar el inmueble, y promoviera acciones 
de carácter conciliatorio y disuasivo antes de recurrir al uso de la fuerza.

Gestiones con autoridades

En el periodo que se informa se tuvieron diversas reuniones con las siguientes autoridades:
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2vg: descripción de las gestiones con autoridades, 2016

Autoridades Temáticas

Subsecretaría de 
Sistema Penitenciario.

Se realizaron diversas reuniones de trabajo con las y los directores de los 12 centros de reclusión y las 
seis comunidades para adolescentes, y con el director del Centro de Sanciones Administrativas “Torito”, 
acompañados del subsecretario de Sistema Penitenciario; personal técnico, jurídico y administrativo; y el 
director ejecutivo de Seguridad. En dichas reuniones se plantearon los temas que son de preocupación 
para la cdhdf, se solicitaron acciones para dar atención a las quejas y se establecieron diversas rutas de 
trabajo interinstitucional para este grupo de personas.

Sedesa. Se celebraron reuniones con dicha Secretaría con la finalidad de dar seguimiento y atención a las quejas 
relacionadas con la accesibilidad y atención proporcionada por los servicios de salud en centros peniten-
ciarios.

En seguimiento a la campaña 1 minuto contra el cáncer, la 2vg se mantiene atenta para que en los centros 
de reclusión de esta ciudad se atiendan las necesidades de las y los internos que padecen algún tipo de 
cáncer con el fin de que reciban tratamiento oportunamente con el valioso apoyo del Instituto Nacional 
de Cancerología.

Se impulsó y se dio acompañamiento a las campañas de detección Ponte a Prueba ii, realizadas por la 
Sedesa a través de la Clínica Especializada Condesa para la detección y atención de diversos padecimientos 
como hipertensión, diabetes, antígeno prostático, vih, sobrepeso, tuberculosis e influenza.

Clínica Especializada 
Condesa.

Se llevaron a cabo reuniones de trabajo para la atención a quejas y se planteó la posibilidad de contemplar 
una clínica ambulatoria para personas privadas de la libertad que viven con vih e iniciar la primera clínica 
transgénero en los centros penitenciarios del país.

La puesta en marcha de la clínica ambulatoria para personas privadas de la libertad que viven con vih 
tendrá su sede en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente. La finalidad de emprender esta clínica se centra 
en despresurizar el dormitorio 10 de la Penitenciaría de la Ciudad de México y ubicar en este espacio a 
aquellos pacientes que se encuentren indetectables y que puedan llevar el control de su padecimiento en 
la Clínica Especializada Condesa-Iztapalapa.

tsjdf. Se establecieron reuniones de trabajo con el objetivo de dar seguimiento y atención a las quejas relacio-
nadas con el derecho al acceso a la justicia que se encuentran en trámite en esta visitaduría. Además, 
juezas y jueces acudieron para dar atención a las presuntas violaciones a derechos humanos relacionadas. 

Defensoría de Oficio y 
Orientación Jurídica

Se sostuvieron reuniones con la finalidad de analizar la atención de quejas en consideración a la implemen-
tación del nuevo sistema de justicia penal.

Dirección General 
de Tratamiento para 
Adolescentes.

Se llevaron a cabo reuniones de trabajo con el objetivo de dar seguimiento y atención a las quejas relacio-
nadas con las condiciones de las y los adolescentes en las comunidades, así como a la violencia que se ha 
identificado en diferentes momentos.

Con la finalidad de impulsar estrategias para prevenir y atender la problemática de sobrepoblación 
en los centros de reclusión, la cdhdf ha expuesto ante la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, el 
tsjdf y la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica casos relacionados con solicitudes de benefi­
cios de libertad anticipada, de externación por cuestiones de salud, y algunos donde los estudios de 
personalidad habían sido condicionantes para la obtención de tales beneficios. Tras realizar distintas 
mesas de trabajo se concluyó que, a la luz de los criterios de la scjn, los estudios de personalidad ya 
no son un requisito determinante para el otorgamiento de los beneficios de preliberación. Asimismo, 
se acordó que cada una de las instituciones giraría instrucciones en este sentido con el fin de adoptar 
un sistema garantista en la protección a los derechos humanos de las personas privadas de la libertad.

Otra de las actividades destacables en 2016 fue la participación de las personas privadas de la 
libertad que viven con discapacidad psicosocial en la Feria de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad organizada por la cdhdf. Actualmente el sistema penitenciario de la Ciudad de 
México cuenta con dos centros destinados para hombres y mujeres que viven con alguna discapa­
cidad de este tipo –Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial y Centro Femenil de Reinserción 
Social Tepepan– en donde cumplen con una medida de seguridad; esta situación conlleva una serie 
de retos impostergables tanto para el sistema de justicia como para la ejecución de la medida. A 
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través de la 2vg se convocó a dichos centros con el fin de que las actividades que desarrollan las y 
los internos fueran exhibidas en la feria y de esa manera se pudiera incidir en su visibilización como 
personas sujetas de derechos.

Otras actividades

En el periodo que se informa se sostuvieron diversas reuniones de trabajo con personal académico y 
osc para impulsar que el entonces proyecto de la Ley Nacional de Ejecución Penal, sometido a discu­
sión en el Senado de la República, se aprobara con estándares de derechos humanos. En dichas reunio­
nes participaron, entre otros, Miguel Sarre Iñiguez, académico del Instituto Tecnológico Autónomo 
de México (itam); la osc Documenta, A. C.; la uacm, y Madres y Hermanas de la Plaza Luis Pasteur.

Ante diversas quejas recibidas y con el fin de documentarlas y darles seguimiento, la cdhdf 
llevó a cabo visitas de verificación en diversas comunidades de tratamiento especializado para ado­
lescentes en conflicto con la ley para constatar las condiciones en que se encuentran. En estas visitas 
se constató que dichos centros de internamiento son un constante riesgo para la seguridad de las 
personas adolescentes y jóvenes que cumplen una sanción, ya que en ellas subsisten condiciones de 
violencia, autogobierno e impunidad en la actuación de diversas servidoras y servidores públicos. 
Se comprobó que tampoco se ha cumplido con la obligación de dar el debido mantenimiento a las 
instalaciones y condiciones de infraestructura, instalaciones hidráulicas y eléctricas al interior de 
dichas comunidades especializadas. 

A través de la campaña Tus pies son los míos. Caminemos juntos, tendiente a apoyar el ejercicio 
de derechos y la calidad y dignidad de vida de las personas que viven en reclusión y en situación 
adicional vulnerable, durante la temporada invernal la cdhdf logró recolectar 584 pares de zapatos 
y 2 000 de calcetines con el apoyo de diversas instituciones y del personal de la propia Comisión. 
Dicha recolección se entregó a la población del Centro Femenil de Reinserción Social Tepepan y 
el Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial. Adicionalmente, se hicieron donaciones al Centro 
de Sanciones Administrativas “Torito” y a la Sedeso.

Por otra parte, junto con el tsjdf se llevó a cabo el foro Avances y retos en la implementación 
del nuevo sistema de justicia penal en la Ciudad de México, los días 24, 25 y 26 de mayo, cuya 
finalidad fue abrir un espacio de análisis y diálogo en relación con las experiencias sobre los avances 
y los retos en la puesta en marcha de la reforma constitucional en materia de justicia penal de 2008. 
Dicho foro tuvo la asistencia de 192 personas provenientes de organizaciones civiles, estudiantes, 
abogados litigantes, instituciones gubernamentales, la academia y de la propia institución.
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Entrega de zapatos y calcetines a personas que viven en reclusión, en el marco de la campaña Tus pies son los míos. Caminemos juntos.

Asimismo, los días 6 y 7 de diciembre se realizó el iii Coloquio Impacto del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal en las Prisiones de la Ciudad de México, al que asistieron 205 personas, el cual tuvo 
como objetivo iniciar el análisis sobre el nuevo desafío que conlleva para las autoridades la apro­
bación de la Ley Nacional de Ejecución Penal aprobada en junio de 2016. Dicho coloquio contó 
con la presencia de la banda de guerra conformada por internas del Centro Femenil de Reinserción 
Social Santa Martha Acatitla; además, en las instalaciones de este organismo se llevó a cabo una 
presentación artística-cultural en la que participaron mujeres privadas de la libertad en este Centro. 

Desarrollo del iii Coloquio Impacto del Nuevo Sistema de Justicia Penal en las Prisiones de la Ciudad de México.
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Por otra parte, y en el marco del coloquio, se llevó a cabo la expo-venta de artesanías y artículos 
elaborados por personas privadas de la libertad en los centros de reclusión de la Ciudad de México, 
la cual es una muestra de los trabajos realizados al interior de tales centros como parte de la rein­
serción social. 

Participación de la banda de guerra del Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla durante la inauguración del iii Coloquio Impacto 
del Nuevo Sistema de Justicia Penal en las Prisiones de la Ciudad de México, coordinado por la 2vg. 

De entre otras actividades llevadas a cabo durante el periodo que se informa en relación con los 
derechos humanos de las personas privadas de la libertad destacan las siguientes:

•	 Reunión interinstitucional con las y los consejeros de la cdhdf para tratar temas de la agen­
da del sistema de justicia y la ejecución de penas.

•	 Participación y coordinación de la mesa de discusión en torno al sistema penitenciario en 
el marco del conversatorio sobre la segunda parte del informe especial acerca del derecho a 
la alimentación.

•	 Apoyo para la realización del círculo penal del itam, que tiene como objetivo la formación 
jurídica y cultural de personas vinculadas al sistema de justicia penal y cuya sede se encuentra 
en la cdhdf.

•	 Reuniones interinstitucionales con la osc Reinserta un mexicano.
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Tercera Visitaduría General. Derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales

Quejas investigadas

Entre enero y diciembre de 2016 la Tercera Visitaduría General (3vg) registró 1 166 quejas, de 
las cuales 1 115 fueron calificadas como presuntamente violatorias de derechos humanos. En total 
fueron iniciadas de oficio 28 investigaciones: 16 durante el primer semestre, vinculadas principal­
mente con el derecho a la integridad personal en el caso de la presunta omisión en el manteni­
miento de las instalaciones del stc Metro, lo cual ha generado diversos incidentes que afectan a 
las personas usuarias; y el derecho a la seguridad jurídica por la construcción de obras privadas que 
no cuentan con autorizaciones o violan la normatividad, casos de obras públicas como el Centro 
de Transferencia Modal Cetram-Chapultepec, la Rueda cdmx, o la aplicación del Programa 
Emergente de Restricción Vehicular y el Programa de Verificación Vehicular para el segundo 
semestre de 2016. 

Las investigaciones iniciadas de oficio durante el segundo semestre se relacionaron principal­
mente con los derechos a un medio ambiente sano, por la falta de medidas para la conservación de 
especies en relación con la muerte del gorila Bantú –que estaba bajo protección del zoológico de Cha- 
pultepec–, así como por la presunta afectación a la primera sección del bosque de Chapultepec ante 
la instalación del denominado Cantón Suizo; a la integridad de una persona que murió por la pre­
sunta falta de medidas de seguridad en el desarrollo de una feria en la colonia Doctores; a la seguri­
dad jurídica y al debido proceso en visitas de verificación durante la filmación de una película en la 
colonia Tabacalera y en la presentación de una obra en el teatro San Rafael; a la salud, por la muerte 
de personas debido a la falta de medidas de control sanitario de una bacteria en el Hospital Xoco; y 
a la integridad y a la seguridad jurídica, por el caso de un desgajamiento durante la construcción de 
una plaza comercial en la lateral de Periférico a la altura de la avenida Picacho, y por el anuncio de la 
construcción del denominado Viaducto Elevado Indios Verdes-Santa Clara, entre otros.

Cabe destacar dos recomendaciones emitidas este año en temáticas novedosas de la agenda 
desca: la gestión de residuos sólidos urbanos y el ordenamiento del espacio público. La Reco­
mendación 7/2016 se emitió por casos documentados de omisiones en el sistema de recolección, 
separación y destino final de residuos sólidos urbanos en la Ciudad de México; así como en la 
generación de condiciones para el trabajo digno de las personas que realizan esas actividades. Esta 
Recomendación, donde se exponen 10 expedientes de queja, tuvo como origen el cierre definitivo 
del relleno sanitario Bordo Poniente, en donde eran depositados los residuos generados por las y los 
habitantes de la Ciudad de México, así como por los municipios conurbados del Estado de México. 
Durante la investigación se acreditó que la separación de residuos sólidos urbanos en la vía pública 
genera impacto en las personas que habitan y transitan en la Ciudad de México; se identificó que 
pese al arduo trabajo de sensibilización que realizaron autoridades de esta ciudad, previo a la clau­
sura del Bordo, en años recientes ha habido retrocesos. Asimismo, se investigaron las condiciones 
en que las personas realizan trabajo formal o informal en el sistema de recolección de residuos. 
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Por otro lado, en el instrumento recomendatorio 10/2016 se exponen 20 casos relacionados 
con 28 expedientes en donde se reflejan los efectos adversos que tiene la actividad comercial infor­
mal sobre la vida y seguridad jurídica de las personas que habitan y transitan en las zonas donde se 
establecen los comercios, los cuales no son atendidos de manera eficaz por las autoridades capitali­
nas. Los 20 casos corresponden a quejas interpuestas desde 2008 hasta el 31 de diciembre de 2016 
y fueron iniciadas por personas o grupos que tienen sus domicilios o transitan en las inmediaciones 
de espacios públicos utilizados y ocupados para llevar a cabo actividades de oferta y demanda de 
productos de todo tipo, sin que las autoridades delegacionales garanticen el cumplimiento de las 
condiciones mínimas de seguridad, limpieza, orden, etc., en dichos espacios, lo cual afecta su cali­
dad de vida y vulnera sus derechos humanos. En concreto, las personas peticionarias asumen que 
la posición de las autoridades en torno al fenómeno del comercio informal en el espacio público 
representa una amenaza o afectación a su bienestar, nivel de vida adecuado e incluso a su integridad 
personal, derivado de que desde hace años éstas no han cumplido cabalmente con sus obligaciones 
ni garantizan sus derechos humanos frente a dicha actividad.

Es preciso tener en cuenta que este organismo no pretende que se criminalice la actividad co-
mercial informal sino que sea debidamente regulada y ordenada, y que las autoridades delegacio­
nales mitiguen los impactos que se generan a las personas que habitan y transitan en ellos, con el 
objeto de que no se pierda la finalidad del comercio y se garanticen los derechos humanos de todas 
las personas que intervienen en el fenómeno.

La cdhdf investigó, a través de la 3vg, la deficiencia en el mantenimiento y la prestación del servicio del stc Metro. 
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De acuerdo con el siguiente gráfico, en el periodo de enero a diciembre de 2016 los principales 
derechos humanos relacionados con quejas presuntamente violatorias de los desca fueron a la se-
guridad jurídica, con 27.5%; a la salud, con 24%; al agua, con 9.7%; a la integridad personal, con 
8.3%; y a un nivel de vida adecuado, con 6.3%. Asimismo, 4.1% de las menciones fue calificado 
por la presunta violación al derecho de petición asociado con la vulneración o incumplimiento de 
un desca. 

En 2016 fueron menos frecuentes que en 2015 las menciones de presuntas violaciones a los 
derechos a la vivienda, al agua, a un nivel de vida adecuado y al debido proceso; sin embargo, se 
incrementaron las menciones del derecho a la salud. 

3vg: principales derechos humanos asociados a quejas presuntamente violatorias (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Las autoridades más señaladas como presuntamente responsables en las quejas relacionadas con los 
desca fueron la Sedesa, con 22%; la Sedema, con 13.1%; la Semovi, con 4.2%; y la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi), con 4.2 por ciento.

3vg: principales autoridades señaladas como presuntamente responsables (Siigesi), comparativo 2015-2016

0

300

200

100

400

251
286 251

170

89
62

96

75
4755

Sedesa Sedema Semovi Seduvi CJSL

20162015

Nota: En una queja puede señalarse a una o más autoridades como probables responsables.



104      Informe anual 2016    Volumen ii. Programas institucionales

Entre los casos paradigmáticos investigados por la 3vg durante 2016 destacan los siguientes:

3vg: descripción de los casos investigados, 2016

Temática/derecho Descripción de los casos

Honra y dignidad, y seguridad jurídica. Inconformidad por la exhibición que se hizo de la persona agraviada a través de las redes 
sociales al haberle manifestado al Gobierno de la Ciudad de México su desconcierto por 
la aplicación del programa emergente de restricción vehicular.

Libertad, seguridad personal y 
seguridad jurídica.

Inconformidad vecinal por una obra del Sacmex denominada Colector Chapultepec.

Integridad personal y salud. Una niña sufrió un accidente al caer en la pista de hielo del Zócalo, lo que provocó que se 
le zafara un dedo de una mano. El personal que la auxilió no conservó el dedo de manera 
adecuada, lo que trajo como consecuencia que no se le pudiera reimplantar.

Debido proceso, libertad de conciencia 
y religión, y garantías judiciales.

Inconformidad vecinal por la demolición de una capilla en la delegación Tlalpan.

Integridad personal. Agresiones por parte del jefe delegacional en Milpa Alta a una persona que había acudido 
ante él para solicitarle información respecto de una transferencia económica que había 
recibido de dicho órgano delegacional sin ser trabajador de éste.

Nivel de vida adecuado. Inconformidad vecinal por la construcción de nuevos accesos a la planta de Grupo Bimbo 
ubicada en la delegación Azcapotzalco, debido a que en el lugar donde se pretende 
realizar la obra existen ductos de Petróleos Mexicanos, lo cual podría generar riesgos.

Nivel de vida adecuado. La actividad comercial informal que se da en calles de la colonia San Felipe de Jesús gene-
ra impactos en la movilidad, deterioro en el espacio público, acumulación de residuos, y 
riesgos e inseguridad para las personas que habitan en la zona.

Seguridad jurídica. Inconformidad vecinal por la presunta violación al uso de suelo al haberse autorizado 
a la agencia funeraria Gayosso la ampliación de sus instalaciones (áreas para velación y 
hornos crematorios).

Seguridad jurídica. Familias que ocupaban la calzada la Ronda en el tramo correspondiente al número 77, 
en la colonia Ex Hipódromo de Peralvillo de la delegación Cuauhtémoc, solicitaron a la 
autoridad su ingreso a un programa emergente de vivienda.

Medio ambiente sano. Caso del predio ubicado en la calle Montes Apalaches 525, que cuenta con una zoni-
ficación de área de valor ambiental que forma parte de la tercera sección del bosque 
de Chapultepec. No obstante, una resolución judicial ordenó al Gobierno de la Ciudad de 
México que autorice a la empresa propietaria la modificación de la zonificación para la 
edificación de vivienda.

Seguridad jurídica. Inconformidad vecinal por la construcción de un conjunto de departamentos en cuyo 
predio al parecer se encuentra un manantial que no ha sido debidamente resguardado 
o protegido por las autoridades correspondientes, lo que ha provocado que el agua se 
drene a las alcantarillas. 

Medio ambiente sano y nivel de vida 
adecuado.

Inconformidad vecinal por la construcción y presunta tala indiscriminada en relación con 
el denominado Deprimido Mixcoac sobre los carriles centrales de Circuito Interior. 

Medio ambiente sano. Inconformidad vecinal por la construcción del estadio de béisbol de los Diablos Rojos del 
México, la presunta tala inmoderada de árboles y la privatización del espacio público.

Medio ambiente sano. Inconformidad ciudadana por la falta de adopción de medidas de mitigación de la conta-
minación ambiental, lo cual provocó el endurecimiento de las disposiciones del programa 
Hoy no circula en la Ciudad de México. 

Medio ambiente sano. Inconformidad por la falta de adopción de medidas adecuadas para la conservación y 
protección de especies que habitan en distintos bosques urbanos de la Ciudad de México, 
lo cual ha provocado diversas muertes de ejemplares en esos recintos. 

Seguridad jurídica y acceso a la 
cultura. 

Un grupo de personas fue desalojado de un predio en donde se realizaban expresiones 
culturales. El desalojo ocurrió sin notificación previa y con uso de la fuerza. 
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Medidas precautorias

En relación con las 424 medidas precautorias solicitadas por la 3vg cabe señalar que fueron por 
casos relacionados con la salud, principalmente por el acceso, atención y disponibilidad de medi­
camentos para personas que requieren el servicio en algún hospital de la red de servicios de salud 
de la Ciudad de México; así como por el acceso, disposición y cobro de los servicios de agua pro­
porcionados por el Sacmex.

Gestiones con autoridades

Durante 2016 se trabajó en la interlocución con distintas autoridades del Gobierno de la Ciudad 
de México con el fin de atender la tramitación ordinaria de las quejas. Asimismo, se establecie­
ron espacios de diálogo para la investigación y emisión de las recomendaciones sobre la falta de 
regulación del comercio informal en la vía pública, que provoca afectaciones vecinales en distintas 
colonias de la ciudad; el derecho a la salud y la seguridad social de policías de la Ciudad de México; 
y en relación con la deficiencia en el mantenimiento y la prestación del servicio del stc Metro, a 
pesar del alza de la tarifa anunciada por la administración capitalina. 

Otras actividades

Entre las actividades más destacables de la 3vg se pueden señalar las siguientes:

•	 La participación con una ponencia en el Taller sobre derechos humanos y calidad del aire, 
titulada “Nuevos planteamientos y retos de la relación de los derechos humanos-calidad 
del aire rumbo a la justiciabilidad y exigibilidad”. Dicha participación permitió difundir la 
atención que brinda la cdhdf al tema de la calidad del aire en la Ciudad de México, además 
de que se dieron a conocer las publicaciones de este organismo en la materia.

•	 La presencia y participación en la Reunión Regional Hábitat iii para América Latina y el 
Caribe, en Toluca, Estado de México, cuyo propósito fue la conjugación del trabajo de los 
opdh que integran y participan en la fio con el fin de visualizar la importancia de éstos 
para la atención de la agenda de Hábitat iii. Posteriormente, se participó en la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible Hábitat 
iii, celebrada en Quito, Ecuador, con el fin de discutir, tomar resoluciones y establecer com­
promisos hacia una agenda urbana sostenible a nivel global.

•	 La organización del conversatorio Salud, movilidad y calidad del aire en la Ciudad de 
México, que permitió la obtención de insumos que se remitieron a la Sedema, la Semovi y a 
la Comisión Ambiental de la Megalópolis con la finalidad de que fueran considerados como 
parte de la construcción de las políticas públicas del Gobierno de la Ciudad de México para 
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garantizar el derecho a un medio ambiente sano de las personas que habitan y transitan en 
esta urbe.

•	 La participación en el foro Condiciones de seguridad para la movilidad, con el objetivo de 
aportar desde la perspectiva de los derechos humanos elementos mínimos que ayudaran a 
conceptualizar el derecho a la movilidad en la Constitución Política de la Ciudad de México.

Cuarta Visitaduría General. Violaciones graves a los derechos humanos 
y en agravio de personas y grupos en situación de vulnerabilidad

Quejas investigadas

En 2016 la Cuarta Visitaduría General (4vg) registró 895 quejas, de las cuales 830 fueron califi­
cadas como presuntamente violatorias de derechos humanos. El ámbito de competencia de esta 
área son las violaciones graves a los derechos humanos y aquellas en agravio de personas y grupos 
en situación de vulnerabilidad. 

En total fueron iniciadas de oficio 35 investigaciones derivadas de notas periodísticas o publi­
caciones en las redes sociales en donde se referían presuntas violaciones a derechos humanos, en 
particular por el desalojo, maltrato y fallecimiento de personas en situación de calle; ataques a 
defensoras y defensores de derechos humanos; actos de violencia contra mujeres, niñas, niños y 
adolescentes; trata de personas; discriminación hacia personas con discapacidad, y actos de tortura, 
entre otros.

Entre las quejas que investiga la 4vg están las relacionadas con caso de tortura.

Durante el año que se informa los principales derechos humanos asociados a las quejas investiga­
das por la 4vg fueron los de la víctima o persona ofendida, con 22.4%; de la niñez, con 18.3%; 
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a la integridad personal, con 13.2%; y otros en menor porcentaje. En comparación con 2015, en 
los expedientes investigados por la 4vg se observó un incremento en las menciones de presuntas 
violaciones al derecho a la igualdad ante la ley y la no discriminación, y en menor medida respecto 
de los derechos de la víctima o persona ofendida. 

4vg: principales derechos humanos asociados a quejas presuntamente violatorias (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Nota: En una queja puede calificarse la afectación de uno o más derechos.

Las autoridades señaladas con mayor recurrencia en las quejas relacionadas con presuntas violacio­
nes graves a los derechos humanos o en agravio de personas o grupos en situación de vulnerabilidad 
fueron la pgjdf (41.5%), la ssp-cdmx (14.8%), la Sedeso (11.9%) y el tsjdf (9.1%). Las jefaturas 
delegacionales en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza y la Semovi incrementaron considerable­
mente sus menciones como autoridades presuntamente responsables en las quejas investigadas por 
la 4vg entre 2015 y 2016, mientras que las menciones de la sgdf, la delegación Coyoacán y el 
tsjdf fueron menos. 

4vg: principales autoridades señaladas como presuntamente responsables (Siigesi), comparativo 2015-2016
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Nota: En una queja puede señalarse a una o más autoridades como probables responsables.
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La 4vg también investiga quejas relacionadas con grupos en situación de vulnerabilidad, como es el caso de las mujeres.

La 4vg tiene la atribución de atender las quejas relacionadas con violaciones graves a los derechos 
humanos y con presuntas violaciones a los derechos humanos de las personas que integran grupos en 
situación de vulnerabilidad. Las 17 temáticas que se abordan son personas mayores; defensoras y 
defensores de derechos humanos; personas de la comunidad lgbti; mujeres; personas indígenas; 
personas con discapacidad; desapariciones; personas que ejercen el periodismo; personas que viven 
con vih o sida; poblaciones callejeras; discriminación; niñas y niños; personas migrantes, refugiadas 
y solicitantes de asilo; trata de personas; tortura; ejecuciones, y jóvenes en conflicto con la ley penal. 
En el siguiente cuadro se sistematizan algunas temáticas y/o casos frecuentes que se investigaron en 
los expedientes de queja durante 2016:

4vg: descripción de los casos investigados, 2016

Temática/derecho Descripción de los casos

Niñez. Destacan los casos presentados por madres y padres de las niñas y los niños en los cuales refieren irregulari-
dades y demoras en el desarrollo de procesos ante juzgados familiares, señalando que al dictar sus resolucio-
nes las y los jueces no toman las medidas necesarias para salvaguardar la integridad psicofísica de las y los 
niños involucrados.

Se presentan de manera reiterada los casos en que las y los peticionarios señalaron que las autoridades no 
dictan las medidas de apremio necesarias para cumplimentar el régimen de visitas de los padres o las madres 
a las niñas y los niños.

Las personas peticionarias refirieron falta de actuación por parte de las instancias de procuración de justicia o 
su ejecución con dilación ante un aviso de retención y sustracción de niñas y niños.

Mujeres. Se evidencian presuntos hechos de violencia laboral e institucional, en particular de hostigamiento sexual en 
diversas dependencias de Gobierno de la Ciudad de México; así como obstáculos por parte de las autoridades 
de procuración de justicia para el acceso a la justicia de las mujeres y niñas, especialmente cuando son vícti-
mas de delitos en contra de su libertad sexual y su normal desarrollo psicosexual. Otros de los señalamientos 
son las omisiones de las autoridades para implementar medidas de protección en casos de violencia familiar.
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Temática/derecho Descripción de los casos

Discapacidad. Se mencionan omisiones institucionales para garantizar esquemas de accesibilidad y movilidad en edificios 
gubernamentales y respecto del mobiliario urbano.

Personas mayores. Se evidencian los retrasos por parte de instituciones gubernamentales en la inscripción de personas mayores 
al programa social de pensión alimentaria.

Tortura. Respecto del tema de presuntas violaciones al derecho a la integridad personal, en el análisis de los expe-
dientes de queja relacionados con este derecho se advirtió de manera persistente el uso desproporcionado 
de la fuerza; por ello se pudieron identificar ciertos patrones en el actuar de la autoridad como detenciones 
sin orden de aprehensión, casi siempre realizadas en la vía pública, cerca del domicilio o lugar de trabajo de 
las y los detenidos, o en ocasiones en el transporte público (stc Metro). Además, diversas personas refirieron 
que al no contar con orden de aprehensión las autoridades hacen uso desproporcionado de la fuerza para 
lograr la detención. 

En algunos de los expedientes recibidos por esta institución y relacionados con la ssp-cdmx se indica que en 
muchos de los casos la tortura se lleva a cabo en el momento entre la detención y el traslado a las agencias 
del Ministerio Público.

Se observa como un factor recurrente que los casos de tortura en donde hay participación de la pgjdf se susci-
taron en las propias agencias del Ministerio Público. Además, la tortura es infligida con la finalidad de obtener 
la autoincriminación de las personas detenidas y usualmente por la comisión de delitos graves (secuestro, 
homicidios y delincuencia organizada).

En cuanto al derecho a la integridad personal, resulta necesario fortalecer la cultura de respeto a ese derecho, 
particularmente a través de la capacitación del personal de las fuerzas policiacas y de investigación encargado 
de la seguridad pública en la Ciudad de México.

En tal sentido se destaca que la 4vg, a través de la documentación de las investigaciones correspondientes, ha 
detectado que hace falta robustecer la conciencia de las autoridades para resolver un problema estructural y 
recurrente en relación con las transgresiones contra la integridad personal de las y los habitantes de esta ciudad.

Poblaciones 
callejeras.

Las quejas denunciaron presuntas violaciones a los derechos humanos cometidas por servidores públicos, 
principalmente por elementos de corporaciones de seguridad, tendientes al retiro de personas en situación de 
calle de puntos determinados de la vía pública. Destacan los casos en que vecinos y comerciantes establecidos 
en una zona en particular solicitaron el retiro de grupos de personas en situación de calle.

Personas 
defensoras de 
derechos humanos.

Se denunciaron acciones de hostigamiento por parte de servidores públicos hacia defensoras y defensores, las 
cuales buscaban obstaculizar de manera directa o indirecta sus labores de defensa de los derechos humanos, 
incluyendo entre otras la documentación de casos o el apoyo a víctimas. Asimismo, se señaló la aplicación 
deficiente del Acuerdo A/004/2010, por parte de instancias de procuración de justicia, en la investigación e 
integración de averiguaciones previas.

Periodistas. Las quejas evidenciaron acciones de elementos de la ssp-cdmx durante eventos de movilización social, las 
cuales tuvieron por objetivo restringir u obstaculizar el ejercicio del derecho a la información. Además, se 
refirió la aplicación deficiente del Acuerdo A/010/2012, por parte de instancias de procuración de justicia, en 
la investigación e integración de averiguaciones previas.

Personas lgbti. Las quejas denunciaron actos de discriminación en los centros de trabajo en contra de diversas personas con 
base en su orientación o preferencia sexual; así como dificultades para ejercer el acceso a la justicia debido a 
irregularidades en los procesos llevados ante órganos de administración o procuración de justicia.

Personas indígenas. Se denunció el hostigamiento de servidores públicos con motivo de la realización de actividades de comercio 
informal por parte de personas indígenas; así como la falta de mecanismos para que los pueblos y barrios 
originarios puedan ejercer su derecho a la consulta de conformidad con el Convenio núm. 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo.

Jóvenes en 
conflicto con la ley.

De manera reiterada se presentaron testimonios de personas jóvenes que manifestaron haber sufrido violacio-
nes a su derecho a la libertad y seguridad personales en el marco de detenciones arbitrarias.

Trata de personas. Las quejas investigadas en la 4vg versaron principalmente sobre la atención inmediata a las víctimas que son 
rescatadas a través de operativos realizados por la pgjdf; así como la omisión de esta autoridad en la imple-
mentación del Acuerdo A/016/2010 respecto de la integración de la indagatoria. Se destaca que en la mayor 
parte de los casos las personas afectadas fueron mujeres.

Medidas precautorias

Durante el periodo que se reporta la 4vg solicitó 295 medidas precautorias. Entre las autoridades 
a las que se dirigieron se encuentra la pgjdf, con la finalidad de garantizar que a las víctimas del 

4vg: descripción de los casos investigados, 2016 (continuación)
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delito (niños, niñas, adolescentes, mujeres, poblaciones callejeras, personas indígenas, defensores 
de derechos humanos, periodistas y personas con discapacidad, entre otros) se les proporcionara la 
atención psicológica, asesoría jurídica y acompañamiento que el caso requiriera. En esa tesitura se 
solicitó que se observaran las disposiciones relativas a los protocolos y lineamientos especializados 
y que se implementaran los ajustes razonables respectivos para asegurar un acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones. 

Por su parte, a la ssp-cdmx se le hicieron diversos requerimientos para que, en el contexto de 
las detenciones realizadas por su personal, se observaran los requisitos legalmente establecidos y en 
todo momento se respetaran los derechos humanos de las personas a quienes se les privara de la 
libertad al presuntamente haber cometido un hecho delictivo y/o una falta administrativa. Además, 
durante el año que se informa la 4vg frecuentemente solicitó al personal de dicha Secretaría que se 
abstuviera de realizar cualquier acto de molestia indebido o ilegal en contra de las personas que 
pernoctan en puntos de calle y que se brindaran medidas de protección especializadas debido a 
la particular situación de desventaja social en la que se encuentran. De acuerdo con lo anterior, 
también se pidió a las autoridades de las diversas delegaciones políticas que en coordinación con 
las demás autoridades involucradas se generara una política pública de atención para este grupo 
vulnerable. En relación con las medidas enviadas a la ssp-cdmx destacan además aquellas procli­
ves a evitar que las mujeres que laboran en esa dependencia sean víctimas de violencia laboral e 
institucional, buscando en todo momento la igualdad material en el desempeño de sus funciones.

En cuanto a la atención hacia niñas, niños y adolescentes, se solicitó a las autoridades de la 
delegación Benito Juárez que se salvaguardara la integridad psicofísica y el sano desarrollo psicoe­
mocional de las y los niños que participan en actividades taurinas. De igual forma, en 2016 se 
requirió a las diversas instituciones educativas de la Ciudad de México que se brindaran las medidas 
de protección necesarias para garantizar la seguridad e integridad psicofísica de las y los estudiantes 
y el personal docente y administrativo. Cabe destacar que en relación con este tema se formularon 
diversas peticiones con la finalidad de garantizar una educación inclusiva en todas las dependencias 
educativas de esta ciudad. 

A la Sedesa se le pidió que proporcionara la atención médica que requirieran las personas 
agraviadas de acuerdo con los padecimientos que presentaran, y en particular que se verifique que 
su personal no incurra en prácticas discriminatorias al proporcionar atención a las personas inte­
grantes de grupos vulnerables. 

A la Dirección General del dif-cdmx se le pidió que practicara la valoración psicológica que se 
debe programar en su proceso de atención con la finalidad de considerar, en su caso, la asistencia 
de un intérprete de lengua de señas mexicana. 

Asimismo, se solicitó a las autoridades delegacionales que brinden atención, apoyo y acompa­
ñamiento integral e institucional a las mujeres que hayan reportado actos de violencia en su contra. 

Por otra parte, se requirió a la Subsecretaría de Sistema Penitenciario que se salvaguardara la 
integridad psicofísica de las personas peticionarias y/o agraviadas que se encontraban o encuentran 
privadas de la libertad en los diversos centros de reclusión, luego de haber reportado a este orga­
nismo que eran víctimas de agresiones o actos de abuso por parte de compañeros o personal de 
seguridad y custodia. De igual manera, se solicitó a la Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica 
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que proporcionara la orientación y asistencia jurídica correspondientes, garantizando en todo 
momento el derecho a una defensa adecuada de las personas peticionarias y/o agraviadas. 

Gestiones con autoridades

Adicionalmente, cabe subrayar que de enero a diciembre de 2016 se sostuvieron alrededor de 55 
reuniones con autoridades:

•	 Instituciones de la Ciudad de México: pgjdf, tsjdf, Instituto para la Integración al Desarro­
llo de las Personas con Discapacidad (Indepedi), ssp-cdmx, cjsl, dif-cdmx, Instituto del 
Deporte, iaam-cdmx, uacm, Sedesa, stc Metro y diversos servicios de salud de la Ciudad 
de México.

•	 Autoridades delegacionales en Cuauhtémoc, Iztapalapa, Tlalpan, Azcapotzalco, Gustavo A. 
Madero y Coyoacán.

El objetivo de las reuniones fue, entre otros, investigar los casos atendidos en la 4vg. En relación 
con este rubro cabe enfatizar que uno de los obstáculos a los que se ha enfrentado la cdhdf ha 
sido la omisión de diversas autoridades para atender los requerimientos de información durante la 
integración de las investigaciones de los expedientes de queja.

Firma del convenio entre la cdhdf y el Inali. En la imagen, el profesor intérprete-traductor Santos de la Cruz Hernández; la ombudsperson Perla Gómez 
Gallardo y Javier López Sánchez, director del Inali.

De las gestiones realizadas destaca la firma de un convenio específico entre la cdhdf y el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (Inali) que permitirá a este opa tener acceso al Padrón Nacional 
de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas (Pantli) para que se realicen tareas de apoyo en 
cualquiera de las gestiones y servicios que brinda esta Comisión. Se trata de una herramienta para 


